
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 REF. ORDINARIO DE AMPARO BOLAÑOS MUÑOZ, 
curadora de CRISTIAN FELIPE BOLAÑOS ESCOBAR 

VS. PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 760013105 013 2018 00039 01 

 
AUTO NÚMERO 612 

 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día  VIERNES 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 6511409ed838ab68d04b851be7c604a3d571533a7b93c3a9c24175c4ce847d5d

Documento generado en 15/06/2022 01:26:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 REF. ORDINARIO DE ABRAHAM SEJNANI CALDERÓN 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 012 2020 00165 01 
 

AUTO NÚMERO 610 
 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día  VIERNES 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: a2d051002fea7e809e889d4888ba2ebfa5780473382192320de088a6ac4392f8

Documento generado en 15/06/2022 01:26:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 REF. ORDINARIO DE JAIRO ACEVEDO ARDILA 
VS. COLPENSIONES 

LITISCONSORTE: FUNDACIÓN DE TERAPIAS ALTERNAS REVITALIZANTES Y 
ECOLÓGICAS -FUTAR 

RADICACIÓN: 760013105 012 2019 00348 01 

 
AUTO NÚMERO 611 

 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día  VIERNES 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: a31240bef6ab691c100b684bae4342d4b67497623e55d5ecafa8ab0f9d2dc120

Documento generado en 15/06/2022 01:26:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

 REF. ORDINARIO DE FERNANDO ANTONIO ROJAS SALINAS  
VS. DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

RADICACIÓN: 760013105 011 2018 00413 01 
 

AUTO NÚMERO 616 
 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día  VIERNES 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: a712bc5281f561768dcf614dba5551b226d25cbb2693e5c15871a890107b7816

Documento generado en 15/06/2022 01:26:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE HAROLD ALFREDO SANDOVAL RODRÍGUEZ 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 009 2021 00446 01 
 

AUTO NÚMERO 614 
 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día  VIERNES 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 3fe46c4d3a2258d4cfe18911e74422034c401f12673360894842acf9b3106930

Documento generado en 15/06/2022 01:26:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 REF. ORDINARIO DE ROSALBA MONSALVE GUTIÉRREZ 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 009 2020 00183 01 
 

AUTO NÚMERO 613 
 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día  VIERNES 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 00d5ee8c95f56950aad90fb147786ee14045b9d331331d3fa8f30d26e29e7b5c

Documento generado en 15/06/2022 01:26:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 REF. ORDINARIO DE ADELINA MANJARRÉS 
VS. COLPENSIONES y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 008 2021 00078 01 
 

AUTO NÚMERO 608 
 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día  VIERNES 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 7eefc48d5b11eba247cb09a0fc690ecbcfb6fa99c18a9461d95dda4ff14e3613

Documento generado en 15/06/2022 01:26:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 REF. ORDINARIO DE MARTHA LORENA DEL CORAZÓN JESÚS PACHÓN 
SAMUR 

VS. COLPENSIONES y OTROS 
RADICACIÓN: 760013105 003 2019 00353 01 

 

AUTO NÚMERO 609 
 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día  VIERNES 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 736115375bc6c2223b2215002a432edaaccc240b10fb5f1cdb649f81569df439

Documento generado en 15/06/2022 01:26:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE CARLOS TULIO LLANOS DÍAZ 
VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 002 2017 00300 01 
 

AUTO NÚMERO 615 
 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día  VIERNES 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 06d58d058da693af876cd5eaf02458a76e6fcb5aca2f1460fee795c965000040

Documento generado en 15/06/2022 01:26:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 REF. ORDINARIO DE CARLOS MARIO CORREA VILLA  
VS. COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA EN LIQUIDACIÓN hoy FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A.  
RADICACIÓN: 760013105 002 2014 00154 01 
 

AUTO NÚMERO 607 
 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día  VIERNES 

VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 

proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará 

y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 936e0625b30cb6d0fb6798729812be5ac9a3906b7de7d62520aa5b61d638af9a

Documento generado en 15/06/2022 01:26:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

    
REF. ORDINARIO DE RODRIGO ALFREDO BARRETO GONZÁLEZ  

VS PORVENIR S.A.  
LITISCONSORTES: COLPENSIONES y LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO  
RADICACIÓN: 760013105 005 2014 00713 01 

  
 

AUTO NÚMERO 597 

 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado dentro del 

proceso de la referencia conforme al artículo 15 del D.L. 806 de 2020 -vigente para la 

época- y, en armonía con la Ley 2213 de 2022, señalase el día VIERNES VEINTIUNO 

(21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 
2.- RECONOCER personería como mandatario general de Colpensiones a la firma de 

abogados Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S., representada 

legalmente por MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO (suplente), identificada con cedula 

No. 1.144.041.976, y T.P. No. 258.258, en los términos de la Escritura pública 

allegada.  

 
3.- RECONOCER personería como apoderada sustituta de Colpensiones a la 

abogada VICTORIA EUGENIA VALENCIA MARTINEZ, identificada con C.C. 

1.113.662.581 y portadora de la Tarjeta Profesional 295.531 del C.S.J., en los términos 

del memorial poder de sustitución a ella otorgado. Ténganse por terminados los 

poderes otorgados con anterioridad, en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 
(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA PONENTE 



Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b37c4209700c310f5ca1acdbf5e1b8b5a3021f3883c8002fb220cb6e0d60f013

Documento generado en 15/06/2022 01:26:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE GLORIA CECILIA MONROY BENAVIDES  
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

 RADICACIÓN: 760013105 018 2022 00007 01 
 

 

AUTO NÚMERO 605 

 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día VIERNES 

VENTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021) 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7567c30cbb7028ce6d6e7a6fc4d0f8921977f2fefc126054588809840653fca1

Documento generado en 15/06/2022 01:26:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE PATRICIA OSPINA VARGAS 
VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES. 

 RADICACIÓN: 760013105 016 2021 00004 01 
 

 

AUTO NÚMERO 604 

 
Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día VIERNES 

VENTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021) 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a534578c91e2f200efcceacc0ae823d793b1e392c4d56649ea4ea3e646a91b9d

Documento generado en 15/06/2022 01:26:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE EVELIO LEÓN OCHOA  
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 760013105 010 2017 00685 01 
 

AUTO NÚMERO 603 

 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día VIERNES 

VENTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021) 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e86fa7de659b206a26e502d987bc73cdc51ad592a838f3378612ad3dc3833688

Documento generado en 15/06/2022 01:26:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE CARMEN EMILIA RAMÍREZ  
VS. COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 009 2019 00790 01  
 

 

AUTO NÚMERO 602 

 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día VIERNES 

VENTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021)  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional



Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6dd8f7be0e0d070afecf9cfcccf3118ad05415a812108081eb23fb4f05e1d82

Documento generado en 15/06/2022 01:26:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
REF. ORDINARIO DE FELIX TARQUIN LEOPOLD MITCHEL PETERS LANCE  

VS. COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A., PORVENIR, SKANDIA S.A., MAPFRE S.A Y 
COLPENSIONES RADICACIÓN: 760013105 008 2021 00558 01  

 

 

AUTO NÚMERO 601 

 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día VIERNES 

VENTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021)  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional



Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36635dd6bd1b1088b6b8eeb4c0c030e4baced6cb80a57350c85a01c0ecc3df5a

Documento generado en 15/06/2022 01:26:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
REF. ORDINARIO DE LIGIA JARAMILLO GIL   

VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
 RADICACIÓN: 760013105 007 2021 00611 01 
 

AUTO NÚMERO 600 

 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día VIERNES 

VENTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021)  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 50b7e80748ede82276642a102b70ff39997aed15fb2f15241a37af8368fd2233

Documento generado en 15/06/2022 01:26:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE MARCELA ÁLVAREZ FRANCO  
VS. COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN: 760013105 003 2019 00528 01 
 

AUTO NÚMERO 599 

 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día VIERNES 

VENTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021)  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06af121b42346aa3c3f9fd9ffec4ca2ee2fd0ae5fc836f450f1df070cb2f9f80

Documento generado en 15/06/2022 01:26:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
REF. ORDINARIO DE LUIS ALBERTO NEIRA  

VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
 RADICACIÓN: 760013105 001 2021 00357 01 
 

AUTO NÚMERO 598 

 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vigencia de la Ley 2213 de 2022, reprográmese el día VIERNES 

VENTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2022, para proferir sentencia escrita dentro 

del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137   
-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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Código de verificación: 994498ebd61f4287cd7c33205fe3e5c7cd59c4e7fc8429772e434622f5d43f68

Documento generado en 15/06/2022 01:26:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


